
Piñas, 01 de Junio del 2011 

sr. 

Guilber Willinvor Granda Romero 
Presente.- 

De mi consideración... 
> > co ASA AN 

Con el presente me permito hacerle conocer que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
Trigésimo Segundo del Estatuto Social de la compañía CONSTRUCTORA GRANROCA S.A., 

los Accionistas han tenido a bien designar a usted para que desempeñe el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía, por el período de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de 
la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Piñas, c: n todas las 
atribuciones y deberes establecidos en los artículos Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero del 

Estatuto Social de la empresa. 

CONSTRUCTORA GRANROCA S.A, se Constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante 
el Notario Sexto del Cantón Machala, Abg. Luís Zambrano Larrea, el 16 de Mayo del 2008, la 
misma que se encuentra debidamente inscrita em el Registro Mercantil del Canton Piñas. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Lee 

Fausto Enrique Granda Romero 
ERENTE GENERAL 

GRANROCA S.A. 

Piñas, 01 de Junio del 2011 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
PIÑAS -— EL ORO 

CERTÍFICO: 

Que el nombramiento que antecede, queda 

anotado en el LIBRO REPERTORIO con el 

Nru.956, e inscrito en esta fecha en el 

REGISTRO MERCANTEL con el Nro.42.      
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